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por el Decreto 124/2016, de 19 de septiembre, esta 

Dirección General de Trabajo,

Acuerda:

Primero.- Inscribir el citado Convenio en el Regis-

tro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de 

este Centro Directivo, y proceder a su depósito, con 

notificación a la Mesa Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia.

El Director General de Trabajo, José Miguel Gon-

zález Hernández.

CONVENIO

4525 101635

Código 38000525011982.

Visto el texto del Convenio Colectivo del sector 

de empresas Consignatarias de Buques, suscrito por 

la Mesa Negociadora del mismo, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 

23 de octubre, Real Decreto 713/2010 sobre registro 

y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 

trabajo, y Reglamento Orgánico de la Consejería 

de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, aprobado 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

De los ámbitos 

 

 

 

Artículo 1.  Ámbito de aplicación funcional, personal y territorial.  

 

El presente Convenio regula las relaciones de trabajo entre las empresas Consignatarias 

de Buques y el personal técnico y administrativo, cualquiera que sea la modalidad de su 

contrato, que presten sus servicios en of ic inas centrales, delegaciones, representaciones 

u otros centros de trabajo de aquél las. 

 

El  presente Convenio será de apl icación en la provincia de Santa Cruz de Teneri fe. 

 

 

 

Art. 2. Ámbito de aplicación temporal,  revisión, denuncia y prórroga. 

 

El presente Convenio tendrá una duración de un año,  comenzando a regir  a parti r del 1 

de enero de 2019, con independencia de su fecha de publicación en el Bolet ín Of icial de 

la provincia siendo su término el 31 de diciembre de 2019. 

 

Este Convenio se entenderá prorrogado tácitamente, si no fuere denunciado 

expresamente por alguna de las partes fi rmantes del mismo, con un mes de antelación a 

su vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas. 

 

En caso de prórroga del Convenio por fal ta de denuncia del mismo, los conceptos 

salar iales y extrasalariales se incrementarán en la misma proporción que lo haya hecho 

el índice de precios al  consumo durante los úl timos doce meses de su vigencia. 

 

CAPÍTULO I I 

Clasif icación del personal según su función 

 

 

Art. 3. Enunciado general.  

 

Las categorías consignadas en el  presente Convenio son meramente enunciat ivas y no 

suponen la obl igación de tener previstos todos los cargos enumerados, si  las 



necesidades y el  volumen de la empresa no lo requieren. Las empresas podrán conceder 

y revocar l ibremente poderes al personal  administrativo que est imen oportuno y siempre 

que no impliquen el apoderamiento en general ; aquellas ci rcunstancias no var iarán la 

clasi ficación que por sus funciones le corresponda y sin per juicio de la mayor retr ibución 

que, por el  otorgamiento de poderes,  se les conceda. 

 

 

 

Art. 4. Grupos profesionales. 

 

Titulado :  Integrado por quienes para figurar en la plant il la se les exija el  tí tulo super ior o 

de grado medio expedido por el Estado, siempre y cuando real icen dentro de la empresa 

funciones específ icas de su carrera o t ítulo y sean retribuidas de manera exclusiva  o 

preferente mediante sueldo o tanto alzado, sin sujeción,  por consiguiente, a la escala de 

honorarios usual en la profesión. 

 

Administrativo :  Comprendido en él  cuantos,  poseyendo conocimientos de mecánica 

administrat iva,  técnicos y contables y aduaneros, realicen en despachos generales o 

centrales,  delegaciones, representaciones u otros centros dependientes de la empresa, 

aquellos t rabajos reconocidos por la costumbre o hábitos mercant iles,  como personal de 

of ic inas y despachos. 

 

 

 

Art. 5. De las categorías profesionales. 

 

A) Titulados:  Ti tulado superior y ti tulado de grado medio. 

 

B) Administrativos :  Jefe de sección, jefe de negociado, of ic ial , auxil iar  y aspirante.  

 

 

 

 

Art. 6. Definición funcional de las categorías profesionales. 

 

A) Titulados :  

 

Ti tulado super ior,  es el  que para f igurar en la plant il la se le exige t ítulo de enseñanza 

superior universi tar ia o de escuelas técnicas super iores,  siempre y cuando realice dentro 

de la empresa las funciones específ icas propias del  t itulado y se le retr ibuya en la forma 

establecida en el  ar tículo 4. 

 

Ti tulado de grado medio,  es aquel que para f igurar en la plant il la se le exige tí tulo de tal 

carácter, s iempre y cuando real ice dentro de la empresa las funciones específicas 

propias del  t í tulo y se le retr ibuya en la forma establecida en el  ar t ículo 4. 

 

Dentro del ti tulado de grado medio se dist inguen los dos grupos siguientes: 

a) Ingenieros técnicos, arqui tectos técnicos y equivalentes. 

b) Ayudante técnico sani tar io,  graduado social y equivalente. 

 

En caso de prórroga del Convenio por fal ta de denuncia del mismo, los conceptos 

salar iales y extrasalariales se incrementarán en la misma proporción que lo haya hecho 

el índice de precios al  consumo durante los úl timos doce meses de su vigencia. 

 

CAPÍTULO I I 

Clasif icación del personal según su función 

 

 

Art. 3. Enunciado general.  

 

Las categorías consignadas en el  presente Convenio son meramente enunciat ivas y no 

suponen la obl igación de tener previstos todos los cargos enumerados, si  las 
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B) Administrativos: 

 

Jefe de sección, es el empleado provisto o no de poder que con los conocimientos 

exigidos por el reglamento de régimen interior,  asume bajo la dependencia di recta de la 

Dirección,  gerencia o administración el  mando y responsabil idad de una o varias 

secciones teniendo a sus órdenes los negociados que requieran los servicios, estando 

encargado de imprimir les unidad, distr ibuye y dir ige el  trabajo,  ordenándolo debidamente,  

y adoptando su iniciat iva para el buen funcionamiento de la misma que le tenga 

confianza. 

 

Jefe de negociado es el empleado provisto o no de poderes que actúa a las órdenes 

inmediatas del  jefe de sección si  lo hubiere y está encargado de or ientar, sugeri r  y dar 

unidad al negociado o dependencia que tenga a su cargo, así como distribuir  los t rabajos 

entre los of ic iales, auxi liares y demás personal que de él depende si éste exist iere, y 

t iene a su vez la responsabi lidad inherente a su cargo.  

 

Of ic ial es el  administrat ivo mayor de veinte años con iniciativa y responsabil idad 

restr ingidas,  con o sin empleados a sus órdenes, que real iza funciones que precisan 

capacitación y preparación adecuada, tales como l iquidación de conocimientos,  

reclamaciones de sobordos, despacho de correspondencia, declaraciones de aduanas, 

cálculos, estadíst icas,  contabil idad, despacho de buques y los cometidos inherentes con 

el servicio a su cargo. 

 

Auxil iar  es el  administrativo mayor de dieciocho años que sin iniciat iva propia se dedica 

dentro de las of ic inas a operaciones elementales administrat ivas,  emisión de bil letes en 

ventani lla, y en general,  a las puramente mecánicas inherentes a los t rabajos de aquéllas 

y el  mecanógrafo/a.  

 

Aspirante es el que dentro de la edad de dieciséis a dieciocho años t rabaja en labores de 

of ic ina dispuesto a iniciarse en las funciones pecul iares de éstas. 

 

 

Art. 7. Modalidades de contratación. 

 

Las modalidades de contratos de t rabajo que se pueden ut il izar en el  ámbito de 

aplicación de este convenio colectivo son los que en cada momento permita la legislación 

laboral.  

 

Las partes mani fiestan sus buenas intenciones por fomentar la contratación indef inida.  

 

 

El  régimen jurídico a aplicar a cada una de las modalidades contractuales será,  para 

cada caso, el  regulado con carácter general por las leyes y reglamentos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO I II  

Condiciones retributivas 

 

 

 

 

Art. 8. Salarios y remuneraciones. 

 

Las partes convienen en incrementar en un 1,2% las condiciones salar iales vigentes a 31 

de diciembre de 2018, durante la vigencia de este convenio colect ivo. 

 

El  resul tado del acuerdo retr ibut ivo que se pacta en este Convenio colectivo se plasma 

en la tabla de salarios que se cont iene en ese Convenio colectivo amén de las que se 

señala a lo largo de su articulado. 

  

Asimismo se conviene que lo acordado en el  primer párrafo de este artículo afecta al  Plus 

de Convenio que, jurídicamente, como condición personal  adquirida, se venga 

percibiendo.  

 

 

 

Artículo 8 bis.  P lus de desplazamiento. 

 

Se establece la cant idad de 92,57  euros mensuales, tal como se recoge en la tabla 

salar ial  anexa de este convenio colect ivo.  

 

 

 

Art. 9. Gratif icaciones extraordinarias. 

 

Todo el  personal afectado por el  presente Convenio percibi rá dos pagas extraordinarias 

compuestas cada una de el las,  por el  salario base, complemento salarial de ant igüedad y 

plus de Convenio que correspondiere a cada trabajador individualmente considerado, que 

serán abonadas en los siguientes términos: 

 

A) El  15 de junio,  la grat if icación extra de junio. 

B) El  15 de diciembre,  la grati f icación extra de Navidad. 

 

La percepción de las diferentes pagas extras serán proporcional al  tiempo de servicios 

prestados en el cómputo anual , a contar desde el  1 de junio y 1 de diciembre, 

respect ivamente.  

 

 

 

Art. 10. Complemento salarial de antigüedad. 

 

Los trabajadores devengarán, con un aumento periódico por cada tres años de servicios 

prestados a la misma empresa, en la cuantía que se expresa en el anexo (tabla salarial) . 

Lo dispuesto en este párrafo se ent iende sin perjuicio de los derechos adquir idos.  La 

fecha inicial del cómputo de la antigüedad será la del ingreso del t rabajador en la 

empresa, incluyendo el período en que el trabajador se encuentre en si tuaciones de 

incapacidad laboral t ransi tor ia,  l icencias retr ibuidas y período de prueba. El  importe de 
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cada tr ienio comenzará a devengarse a part ir  del día 1 del mes en que se cumpla tres o 

múltiplo de t res años de antigüedad en la empresa. 

 

No obstante,  y como medida t ransitoria, con el  objeto de superar la coyuntura de cr is is 

económica que se está sufr iendo por ambas partes, se establece que el  cómputo de los 

t rienios de antigüedad se inicia a part ir  del  cuarto año de ant igüedad en la empresa, 

estableciendo con el carácter temporal  y extraordinar io,  esta medida para los 

t rabajadores contratados a parti r del 1º de enero de 2013.  

 

Las partes se comprometen a revisar esta cláusula excepcional cada año, a la vista de la 

situación económica general  y del sector. 

 

 

 

Art. 11. Dietas. 

 

Los trabajadores que por necesidad del  desarrollo de su comet ido laboral tuvieran que 

efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones dist intas del  centro habitual de trabajo,  

percibirán,  además de sus retribuciones salar iales,  las siguientes cantidades: 

 

A) Cuando efectúen desplazamientos dentro de la is la donde se ubique su centro 

de t rabajo, o cuando por razones del servicio se vean imposibi li tados de i r a su 

domicil io a comer,  se abonarán 21,39  euros por comida. 

 

B) Cuando se efectúen desplazamientos fuera de la is la, los gastos por 

manutención serán reintegrados por la empresa mediante just if icación 

documentada de los mismos o a razón de 47,31 euros por día,  incluyendo los días 

de sal ida y de regreso. 

 

Además de las indicadas cantidades, correrán a cargo de la empresa los gastos de 

locomoción y de hospedaje en su caso, que se or iginen por tales desplazamientos.  

 

 

 

Art. 12. Complementos de puesto de trabajo. 

 

Se establece como complemento salar ial  por puesto de t rabajo, la cant idad de 735,98 

euros anuales por realizar todos o cada uno de los conceptos siguientes: 

 

 Apoderados. 

 Cajeros y empleados en función de cobros y pagos. 

 Trabajadores con conocimiento de idioma extranjero y que desarrollen su 

prestación laboral empleando tales conocimientos por la naturaleza propia de su 

puesto de t rabajo.  

 

Asimismo, a los t rabajadores que desarrollen pr incipal y fundamentalmente las tareas de 

despachante o visitador de buques, en concepto de plus de pel igrosidad, se les abonará 

la cant idad mensual de 109,84 euros.  Esta cant idad ha de considerarse como no 

absorbible ni compensable.  

 

 



Art. 13. Condiciones más beneficiosas. 

 

Se respetarán las condiciones más benefic iosas que resulten de la aplicación del  

presente Convenio,  manteniéndose estr ictamente “ad personam” . 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

Jornada de trabajo, l icencias, excedencias y vacaciones 

 

 

 

Art. 14. Jornada de trabajo. 

 

Sin que exista modi ficación alguna en los horarios que viene disfrutando el  personal  

afectado por el presente Convenio,  se establece una jornada laboral máxima de treinta y 

ocho horas semanales. 

 

Para los meses de junio a sept iembre,  ambos inclusive,  se establecen con carácter 

general,  una jornada de treinta y cinco horas semanales en jornadas cont inuadas. 

 

Se adecuará el  horar io de la misma para posibi li tar  que el 50% del  personal  

administrat ivo,  de forma alternat iva,  descanse los sábados. 

 

A nivel de empresa, a petición de los t rabajadores y a t ravés de sus representantes,  se 

negociará la jornada diar ia que mejor convenga para el  colect ivo de t rabajadores e 

intereses de la empresa.  

 

Esta jornada es equivalente a 1.642 horas anuales, las cuales se tomarán como 

referencia para el cálculo de horas extraordinarias.  

 

 

 

Art. 15. Horas extraordinarias. 

 

Las horas extraordinarias se abonarán, tomando como base el  salar io de la hora 

ordinar ia,  de la siguiente manera: 

 

 Hasta las 22 horas,  con un incremento del  75%. 

 Desde las 22 horas hasta las 6 horas del día siguiente, con un incremento del  

100%. 

 En días fest ivos, hasta las 22 horas, el 150%. 

 En días fest ivos,  desde las 22 horas hasta las 6 horas del día siguiente, con un 

incremento del  200%. 
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El módulo para el  cálculo y el pago del  complemento por horas extraordinarias será el  

que resulte de aplicar la siguiente fórmula:  

 

(SB + CPA + CPT + PC) x 12 + PE 

HO = ------------------------------------------------------------------- 

1.642 horas 

 

 

 

 

Art. 16. Excedencia. 

 

El derecho de excedencia voluntaria nacerá al  cumpli rse el  año de ant igüedad en la 

empresa. Dichas excedencias lo serán por un período mínimo de un año y máximo de 

cinco años. 

 

El  reingreso será automát ico si  la excedencia fue sol ic itada por un año, con carácter 

general,  para todos los trabajadores, o bien,  si  fue solic itada por maternidad de la mujer 

t rabajadora,  por dos años. 

 

Las excedencias podrán ser cubiertas con personal en contrato de interinaje,  y en caso 

de ser voluntaria la excedencia, el t rabajador en tal  s i tuación tendrá opción a su puesto 

de trabajo si sol ic ita su reingreso como máximo al  transcurr ir  once meses en tal  

s ituación. 

 

Los trabajadores afectados por el  presente Convenio que revistan el carácter de f i jo de 

plant il la,  tendrán derecho a excedencia forzosa por los siguientes supuestos: 

 

A) Nombramiento para el cargo polí tico y/o sindical durante el  t iempo de 

permanencia en dicho cargo. 

B) Enfermedad propia o  del cónyuge. 

 

 

 

Art. 17. Vacaciones. 

 

Todo el  personal  que l leve un mínimo de un año de servicio en la empresa disfrutará de 

veint iséis días laborables ( incluidos los sábados no fest ivos) de vacaciones retr ibuidas al  

año. 

 

Cuando por acuerdo entre la empresa y t rabajador éste disfrutara sus vacaciones en dos 

períodos, éstos serán de catorce días laborables (incluidos los sábados no fest ivos) de 

duración cada uno de el los.  El  período de vacaciones se disfrutará entre los meses de 



junio y septiembre, ambos inclusive, eligiéndose el c i tado período por turno rotator io de 

ant igüedad. 

 

La duración de las vacaciones del  personal que l leve al servicio de la empresa menos de 

un año, será en proporción al tiempo servido, considerándose completa la f racción del  

mes. 

 

Conforme con lo que se establece en el ar tículo 6,  punto 2, del  Convenio 132 de la OIT, 

de 24 de junio de 1970, las situaciones de incapacidad laboral  transitoria durante el  

período de vacaciones interrumpirán su disfrute, en cuyo caso se apl icarán las siguientes 

normas: 

 

1.ª Si  la incapacidad laboral transitoria rebasara el  t iempo de vacaciones, la 

reincorporación a la empresa tendrá carácter inmediato, quedándole reconocido al 

t rabajador el derecho a disfrutar el  t iempo de vacaciones que haya permanec ido 

en tal s ituación,  una vez hayan terminado las vacaciones todos los t rabajadores 

de su mismo centro de trabajo. 

 

2.  ª Si la incapacidad laboral t ransi tor ia no rebasara el tiempo de vacaciones, el 

t rabajador seguirá disfrutando el  t iempo que le quede de las mismas y se 

reincorporará a la empresa en la fecha establecida, quedándose reconocido el 

t iempo interrumpido para ser disfrutado en las mismas condiciones del  apartado 

anterior.  

 

 

 

Art. 18. Jornadas especiales. 

 

El personal  afectado por el  presente Convenio disfrutará de las siguientes jornadas 

especiales: 

 

 

A)  Navidad:  Se establecerán dos turnos de trabajo,  uno del 24 al 30 de 

diciembre, y otro del  31 al  6 de enero.  En estas fechas las excepciones de la 

jornada normal se efectuarán de tal modo que la mitad aproximadamente de la 

plant il la se acoja en cada uno de estos períodos a la jornada de seis horas 

continuadas y la otra mitad a la jornada normal.  

 

B) Carnaval :  Durante la semana de Carnaval,  excepto el martes considerado 

fest ivo,  la jornada será de cinco horas cont inuadas para todo el personal .  

 

C) Semana Santa :  El  día del Jueves Santo,  si  no fuere festivo, f inalizará a las 13 

horas.  

 

D) Fiesta del Carmen :  Se considerará el día 16 de jul io,  día no laborable,  salvo 

si hay barcos que debieran ser atendidos por el personal necesario. A efectos 

económicos,  este día tendrá la consideración de laborable. 

 

Dichas excepciones de jornada se l levarán a cabo sin merma alguna en el  proceso 

product ivo.  
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En cualquier caso, los t rabajadores en sus respect ivas empresas podrán negociar el  

horario más conveniente. 

 

 

 

Art. 19. Licencias. 

 

El t rabajador,  avisando con la posible antelación, tendrá derecho a l icencia retr ibuida por 

las causas que a continuación se detallan: 

 

 Matr imonio, quince días,  en general,  y dieciocho días si hay desplazamiento fuera 

de la is la de residencia. 

 Fallecimiento de ascendientes y descendientes en pr imer grado y de cónyuge, 

cinco días.  

 Enfermedad grave de los ascendientes y descendientes en pr imer grado y de 

cónyuge, debidamente just if icadas, dos días. 

 Nacimiento de hijo, c inco días,  con carácter general  y ocho días en los supuestos 

de complicación del  parto. 

 Matr imonio de hijos y hermanos, un día ( fecha de la celebración de la ceremonia). 

 

Estas licencias se entienden por días naturales. 

 

En caso de fal lecimiento del  cónyuge y siempre que tuviera algún hijo menor de quince 

años, el  t rabajador tendrá derecho a un permiso no retr ibuido de un mes, como máximo, 

a part ir  del  quinto día del evento causal.  

 

Los trabajadores afectados por el presente Convenio colect ivo tendrán derecho a 

licencias por asuntos propios, sin necesidad de just if icar, de cuatro días al año, con el 

requisito de tener que avisar con una antelación de cuarenta y ocho horas y no siendo, 

en ningún caso, acumulable a las vacaciones ni a otras licencias retribuidas. 

 

Cuando se necesi te la ut il ización de estos días en los días conocidos como “puentes”, el  

t rabajador,  dentro del cómputo de los cuatro días anuales convenidos, podrá hacer uso 

de los mismos, siempre y cuando hubiere acuerdo entre empresa y t rabajador.  

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

Prestaciones empresariales de carácter social 

 

 

 

Art. 20. Complemento en supuesto de incapacidad laboral transitoria. 

 

Todos los t rabajadores afectados por el  presente Convenio recibirán el  100% de su 

salar io real  en caso de incapacidad laboral  transitor ia der ivada de accidente de t rabajo y 

de accidente no laboral . 

 



 

En los casos de baja por incapacidad temporal der ivada de enfermedad común que 

tengan una cali ficación de grave o muy grave, tales como la fibromialgia,  fibrosis 

quíst ica,  Parkinson y Alzheimer, aquel las que requieran tratamiento oncológico o diál is is,  

así como las que pueda acordar la comisión par itaria, se percibi rá el  100% de la 

retr ibución mensual , independientemente de la duración del periodo de IT.   

 

Asimismo, percibirá el 100% de su salario real  la mujer t rabajadora durante los períodos 

de ILT por maternidad. 

 

 

 

Art. 21. Premios e incentivos en los supuestos de jubilación. 

 

Premios :  Se establece un premio,  cuyo importe será equivalente al sueldo anual a los 

t rabajadores que lleven veinte años o más de servic io en la empresa y se jubi len 

cumpl iendo con el  requisito legal de la edad o por causa de inval idez a solici tud del  

t rabajador dentro del  mes siguiente a la fecha del evento causal . El  premio será 

proporcional  a los que lleven menos de veinte años que se jubilen cumpl iendo con el 

requisito legal de la edad.  

 

Bajas incentivadas :  A los efectos de concil iar  los intereses empresariales de adecuación 

de sus plant il las y el deseo de los trabajadores, en su caso, de adelantar su baja en las 

mismas, se establece los siguientes baremos de incentivos por bajas 

 

1.  Habiendo acuerdo entre las partes en la extinción del contrato 

A quienes les fal ten cinco años para jubilarse cumpliendo con el requisito legal 

de la edad: 100% de salar io real anual 

A quienes les falten cuatro años para jubi larse cumpliendo con el requisi to legal 

de la edad: 90% de salar io real anual 

 

2.  Siendo decisión uni lateral  del  t rabajador: 

A quienes les falten tres años para jubilarse cumpl iendo con el requisito legal  de 

la:  80% de salar io real anual  

A quienes les fal te dos años para jubi larse cumpliendo con el requisi to legal de 

la edad: 70% de salar io real  anual 

A quienes les falte un año para jubilarse cumpliendo con el requisi to legal  de la 

edad: 60% de su salar io real anual 

 

 

 

 

 

Art. 22. Bolsa de vacaciones. 

 

Todo el personal  tendrá derecho a que se le abone 577,67 euros en concepto de bolsa de 

vacaciones, cuando se disponga a disfrutar de los días de vacaciones convenidas.  
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Art. 23. Seguro de muerte e invalidez laboral permanente. 

 

Las empresas se obligan a formal izar, a su cargo, una pól iza de seguro colectivo que 

cubra las cont ingencias de muerte e invalidez permanente del  t rabajador adscri to a su 

plant il la,  y que asegure una indemnización de 20.000 euros por cada una de ellas. 

 

Las empresas vienen obligadas al  pago de la indemnización establecida a favor de los 

benefic iar ios en los casos de no estar al  corr iente de la pr ima, o en el  caso de falta de 

contratación del seguro de vida, salvo en el supuesto de que la compañía aseguradora no 

aceptara la póliza respecto a algún o algunos empleados por causas fundadas relativas 

al estado de salud de aquél  o aquél los en el momento de la fi rma del  contrato.  La 

indemnización, cuando proceda, ha de hacerse efect iva en un plazo máximo de treinta 

días naturales a part ir  de la fecha del fallecimiento o de la declaración de inval idez 

permanente.  

 

Todo trabajador estará cubierto con este seguro inmediatamente después de su 

incorporación a la empresa. 

 

 

CAPÍTULO VI 

Derechos sindicales 

 

 

 

Art. 24. De los Comités de empresa y Delegados de personal.  

 

Las facul tades y funciones de los Comités y Delegados de personal  son las atr ibuidas por 

la legislación vigente. 

 

CAPÍTULO VII  

Disposiciones f inales 

 

Art. 25. Normas supletorias. 

 

En todo lo no regulado en el  presente Convenio se estará a lo establecido en el Estatuto 

de los Trabajadores y demás normativas aplicables en este sector. 

 

Art. 26. Comisión Paritaria del Convenio. 

 

La Comisión par itaria estará compuesta por ocho miembros,  que se consti tuye por cuatro 

representantes de cada una de las partes que suscr ibieron este Convenio.  

 

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y sus funciones 

específ icas serán: 

 

a)  Interpretación del Convenio. 

b) Arbit raje de los problemas o cuest iones que le sean sometidos. 

c)  Cuantas otras activ idades t iendan a la ef icacia de lo acordado. 

 

Ambas partes podrán ser asist idas por cuantos asesores est imen pertinentes, los cuales 

tendrán derecho de voz pero sin voto. 



 

 

ANEXO. TABLA SALARIAL 
 
 

CONVENIO COLECTIVO DE LAS EMPRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES 

DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2019 

TABLA SALARIAL (INCREMENTO DEL 1,2%)     

  

   

  

CATEGORIAS PROFESIONALES 

SALARIO 

BASE 

VALOR 

TRIENIO 

      EUROS EUROS 

  

   

  

TECNICOS TITULADOS         

Técnico Super ior     1843,74 49,79 

Técnico Medio     1654,10 43,44 

  

   

  

ADMINISTRATIVOS         

Jefe de Sección     1843,74 49,79 

Jefe de Negociado     1654,10 43,44 

Oficia l Administrativo     1489,74 37,88 

Auxil iar administrativo     1190,06 37,88 

Aspirante     837,62 37,88 

  

   

  

PLUS DE DESPLAZAMIENTO (mensual)     92,57   

COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO 

(anual)     735,98   

PLUS DE PELIGROSIDAD (mensual)     111,59   

BOLSA DE VACACIONES  (anual)     577,67   

  

   

  

MEDIA DIETA     21,39   

DIETA DIARIA     47,31   

 


